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Modificaciones en el Plan General de Contabilidad (PGC)
RD 602/2016, BOE 17-12-16

RD 1514/2007 v igente hasta 17-12-2016RD 1514/2007 v igente hasta 17-12-2016

Uno. Se modifica el primer párrafo delUno. Se modifica el primer párrafo del
apartado 1. Cuentas anuales. Imagen fiel de laapartado 1. Cuentas anuales. Imagen fiel de la
primera parte, Marco conceptual de laprimera parte, Marco conceptual de la
contabilidad, que queda redactado de lacontabilidad, que queda redactado de la
siguiente forma:siguiente forma:

PRIMERA PARTE.   MARCO CONCEPTUAL DE LA
CONTABILIDAD

1º.   Cuentas anuales. Imagen fiel

 

Las cuentas anuales de una empresa comprenden el
balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado
de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos
de efectivo y la memoria. Estos documentos forman
una unidad. No obstante, el estado de flujos de
efectivo no será obligatorioserá obligatorio  para las empresas que
puedan formular balance,,  estado de cambios en estado de cambios en
el patrimonio neto yel patrimonio neto y memoria abreviados..

  Dos. Se modifica el apartado 2 de la Norma deDos. Se modifica el apartado 2 de la Norma de
Registro y Valoración 5.ª InmovilizadoRegistro y Valoración 5.ª Inmovilizado
intangible de la segunda parte, Normas deintangible de la segunda parte, Normas de
registro y valoración, que queda redactado deregistro y valoración, que queda redactado de
la siguiente forma:la siguiente forma:

SEGUNDA PARTE.NORMAS DE REGISTRO Y
VALORACIÓN

NRV 5ª.Inmovilizado intangible

«2. Valoración posterior.

La empresa apreciará si laLa empresa apreciará si la vida útil de unde un
inmovilizado intangible esinmovilizado intangible es  definida o indefinida.o indefinida.
Un inmovilizado intangible tendrá una vida útilUn inmovilizado intangible tendrá una vida útil
indefinida cuando, sobre la baseindefinida cuando, sobre la base de un análisisun análisis
de todos los factores relevantes, no haya unde todos los factores relevantes, no haya un
límite previsible dellímite previsible del periodo a lo largo dela lo largo del cual se
esperaespera, que e l e l activo genere entradas de flujosgenere entradas de flujos
netos de efectivonetos de efectivo para la empresa.

Un elemento de inmovilizado intangible conUn elemento de inmovilizado intangible con
una vida útil indefinida no se amortizará,una vida útil indefinida no se amortizará,
aunque deberá analizarse su eventualaunque deberá analizarse su eventual
deterioro siempre que existan indicios deldeterioro siempre que existan indicios del
mismo y al menos anualmente. La vida útil demismo y al menos anualmente. La vida útil de
un inmovilizado intangible que no esté siendoun inmovilizado intangible que no esté siendo
amortizado se revisará cada ejercicio paraamortizado se revisará cada ejercicio para

RD 1514/2007 v igente desde 18-12-2016RD 1514/2007 v igente desde 18-12-2016

Uno. Se modifica el primer párrafo delUno. Se modifica el primer párrafo del
apartado 1. Cuentas anuales. Imagen fiel de laapartado 1. Cuentas anuales. Imagen fiel de la
primera parte, Marco conceptual de laprimera parte, Marco conceptual de la
contabilidad, que queda redactado de lacontabilidad, que queda redactado de la
siguiente forma:siguiente forma:

PRIMERA PARTE.   MARCO CONCEPTUAL DE LA
CONTABILIDAD

1º.   Cuentas anuales. Imagen fiel

««Las cuentas anuales de una empresa comprenden
el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el
estado de cambios en el patrimonio neto, el estado
de flujos de efectivo y la memoria. Estos documentos
forman una unidad. No obstante, el estado de
cambios en el patrimonio neto y el estado decambios en el patrimonio neto y el estado de
flujos de efectivo no serán obligatoriosserán obligatorios  para las
empresas que puedan formular balance yy memoria
abreviados»»

Dos.Dos. Se modifica el apartado 2 de la Norma de Se modifica el apartado 2 de la Norma de
Registro y Valoración 5.ª InmovilizadoRegistro y Valoración 5.ª Inmovilizado
intangible de la segunda parte, Normas deintangible de la segunda parte, Normas de
registro y valoración, que queda redactado deregistro y valoración, que queda redactado de
la siguiente forma:la siguiente forma:

SEGUNDA PARTE.NORMAS DE REGISTRO Y
VALORACIÓN

NRV 5ª.Inmovilizado intangible

««2. Valoración posterior.

Los inmovilizados intangibles son activos deLos inmovilizados intangibles son activos de
vida útil definida y, por lo tanto, deberán sery, por lo tanto, deberán ser
objetoobjeto  d e amortización sistemática en elamortización sistemática en el
p e r i o d o durante eldurante el cual se prevé,prevé,
razonablemente,razonablemente,  que llos beneficiosos beneficios
económicos inherentes aleconómicos inherentes al a c t i v o produzcanproduzcan
rendimientosrendimientos   para la empresa.

 ¡

 

 

 

 



amortizado se revisará cada ejercicio paraamortizado se revisará cada ejercicio para
determinar si existen hechos y circunstanciasdeterminar si existen hechos y circunstancias
que permitan seguir manteniendo una vida útilque permitan seguir manteniendo una vida útil
indefinida para ese activo. En caso contrario,indefinida para ese activo. En caso contrario,
se cambiará la vida útil de indefinida ase cambiará la vida útil de indefinida a
definida, procediéndose según lo dispuesto endefinida, procediéndose según lo dispuesto en
relación con los cambios en la estimaciónrelación con los cambios en la estimación
contable, salvo que se tratara de un error.contable, salvo que se tratara de un error.

 

 

 

 

 

 

Tres. Se modifica la letra c) de la Norma deTres. Se modifica la letra c) de la Norma de
registro y valoración 6.ª Normas particularesregistro y valoración 6.ª Normas particulares
sobre el inmovilizado intangible de la segundasobre el inmovilizado intangible de la segunda
parte, Normas de Registro y Valoración, queparte, Normas de Registro y Valoración, que
queda redactada de la siguiente forma:queda redactada de la siguiente forma:

NRV 6ª.   Normas particulares sobre el inmovilizado
intangible

c) Fondo de comercio. Sólo podrá figurar en el activo,
cuando su valor se ponga de manifiesto en virtud de
una adquisición onerosa, en el contexto de una
combinación de negocios.

Su importe se determinará de acuerdo con lo
indicado en la norma relativa a combinaciones de
negocios y deberá asignarse desde la fecha de
adquisición entre cada una de las unidades
generadoras de efectivo o grupos de unidadeso grupos de unidades
generadoras de efectivogeneradoras de efectivo de la empresa, sobre loslos
que se espere que recaigan los beneficios de las
sinergias de la combinación de negocios.

 

 

 

 

El fondo de comercio no no se amortizará. . En su lugarEn su lugar
las unidades generadoras de efectivo o grupos deo grupos de
unidades generadoras de efectivo aunidades generadoras de efectivo a las que se
haya asignado elel fondo de comercio, se someterán,someterán,
al menos anualmente, a la comprobación delal menos anualmente, a la comprobación del
deterioro deldel valor, , procediéndose, en su caso,procediéndose, en su caso,
al registro de la corrección valorativa poral registro de la corrección valorativa por
deterioro,deterioro,  de acuerdo con lo indicado en el
apartado 2.2 de la norma relativa al inmovilizado
material.

 

 

 

 

 

 

Cuando la vida útil de estos activos no puedaCuando la vida útil de estos activos no pueda
estimarse de manera fiable se amortizarán enestimarse de manera fiable se amortizarán en
un plazo de diez años, sin perjuicio de losun plazo de diez años, sin perjuicio de los
plazos establecidos en las normas particularesplazos establecidos en las normas particulares
sobre el inmovilizado intangible.sobre el inmovilizado intangible.

En todo caso, al menos anualmente, deberáEn todo caso, al menos anualmente, deberá
analizarse si existen indicios de deterioro deanalizarse si existen indicios de deterioro de
valor para, en su caso, comprobar su eventualvalor para, en su caso, comprobar su eventual
deterioro.»deterioro.»

TTres. Se modifica la letra c) de la Norma deres. Se modifica la letra c) de la Norma de
registro y valoración 6.ª Normas particularesregistro y valoración 6.ª Normas particulares
sobre el inmovilizado intangible de la segundasobre el inmovilizado intangible de la segunda
parte, Normas de Registro y Valoración, queparte, Normas de Registro y Valoración, que
queda redactada de la siguiente forma:queda redactada de la siguiente forma:

NRV 6ª.   Normas particulares sobre el inmovilizado
intangible

««c) Fondo de comercio. Sólo podrá figurar en el
activo, cuando su valor se ponga de manifiesto en
virtud de una adquisición onerosa, en el contexto de
una combinación de negocios.

Su importe se determinará de acuerdo con lo
indicado en la norma relativa a combinaciones de
negocios y deberá asignarse desde la fecha de
adquisición entre cada una de las unidades
generadoras de efectivo de la empresa, sobre laslas
que se espere que recaigan los beneficios de las
sinergias de la combinación de negocios.

Con posterioridad al reconocimiento inicial, elCon posterioridad al reconocimiento inicial, el
fondo de comercio se valorará por su preciofondo de comercio se valorará por su precio
de adquisición menos la amortizaciónde adquisición menos la amortización
acumulada y, en su caso, el importeacumulada y, en su caso, el importe
acumulado de las correcciones valorativas poracumulado de las correcciones valorativas por
deterioro reconocidas.deterioro reconocidas.

El fondo de comercio se amortizará durante sudurante su
vida útil. La vida útil se determinará de formavida útil. La vida útil se determinará de forma
separada para cada unidad generadora deseparada para cada unidad generadora de
efectivo a la que se le haya asignado fondo deefectivo a la que se le haya asignado fondo de
comercio.comercio.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, queSe presumirá, salvo prueba en contrario, que
la vida útil del fondo de comercio es de diezla vida útil del fondo de comercio es de diez
años y que su recuperación es lineaaños y que su recuperación es linea



material.

 

 

 

 

Las correcciones valorativas por deterioro
reconocidas en el fondo de comercio no serán
objeto de reversión en los ejercicios posteriores..

 

Cuatro. Se modifica la norma 1.ª del apartado I.Cuatro. Se modifica la norma 1.ª del apartado I.
Normas de elaboración de las cuentas anualesNormas de elaboración de las cuentas anuales
de la tercera parte, Cuentas anuales, quede la tercera parte, Cuentas anuales, que
queda redactada de la siguiente forma:queda redactada de la siguiente forma:

TERCERA PARTE.CUENTAS ANUALES

I. Normas de elaboración de las cuentas anuales

1ª.1ª.   Documentos que integran las cuentas anuales

Las cuentas anuales comprenden el balance, la
cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de
cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de
efectivo y la memoria.

 

 

Estos documentos forman una unidad y deben ser
redactados de conformidad con lo previsto en el
Código de Comercio, enen el Texto RefundidoTexto Refundido  de la
Ley de Sociedades Anónimas, en la LeyAnónimas, en la Ley de
Sociedades de Responsabilidad LimitadaSociedades de Responsabilidad Limitada y en
este Plan General de Contabilidad; en particular,
sobre la base del Marco Conceptual de la
Contabilidad y con la finalidad de mostrar la imagen
fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los
resultados de la empresa.

Cuando pueda formularse balance, , estado deestado de
cambios en el patrimonio neto ycambios en el patrimonio neto y  memoria en
modelo abreviado, el estado de flujos de efectivo no
será obligatorio.será obligatorio.

Cinco. Se modifica la norma 4.ª del apartado I.Cinco. Se modifica la norma 4.ª del apartado I.
Normas de elaboración de las cuentas anualesNormas de elaboración de las cuentas anuales
de la tercera parte, Cuentas anuales, quede la tercera parte, Cuentas anuales, que
queda redactada de la queda redactada de la siguiente forma:siguiente forma:

4ª.4ª.  Cuentas anuales abreviadas

1. Las sociedades señaladas en la norma anterior
podrán utilizar los modelos de cuentas anuales
abreviados en los siguientes casos:

a) Balance, , estado de cambios en el patrimonioestado de cambios en el patrimonio
netoneto y memoria abreviados: laslas  sociedades en las

años y que su recuperación es lineaaños y que su recuperación es linea

Además, al menos anualmente, se analizará siAdemás, al menos anualmente, se analizará si
existen indicios de deterioro de valor deexisten indicios de deterioro de valor de las
unidades generadoras de efectivo aa las que se haya
asignado unun fondo de comercio, , y, en caso de quey, en caso de que
los haya, los haya, s e comprobará su eventualcomprobará su eventual  deterioro
dede valor de acuerdo con lo indicado en el apartado
2.2 de la norma relativa al inmovilizado material.

Las correcciones valorativas por deterioro
reconocidas en el fondo de comercio no serán
objeto de reversión en los ejercicios posteriores.».»

 

Cuatro. Se modifica la norma 1.ª del apartado I.Cuatro. Se modifica la norma 1.ª del apartado I.
Normas de Normas de elaboración de las cuentas anualeselaboración de las cuentas anuales
de la tercera parte, Cuentas anuales, quede la tercera parte, Cuentas anuales, que
queda redactada de la siguiente forma:queda redactada de la siguiente forma:

TERCERA PARTE.CUENTAS ANUALES

I. Normas de elaboración de las cuentas anuales

«1.ª«1.ª  Documentos que integran las cuentas anuales

Las cuentas anuales comprenden el balance, la
cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de
cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de
efectivo y la memoria.

Éstos documentos forman una unidad y deben ser
redactados de conformidad con lo previsto en el
Código de Comercio, el texto refundidotexto refundido de la Ley de
Sociedades de CapitalCapital y en este Plan General de
Contabilidad; en particular, sobre la base del Marco
Conceptual de la Contabilidad y con la finalidad de
mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación
financiera y de los resultados de la empresa.

Cuando pueda formularse balance y y memoria en
modelo abreviado, el estado de cambios en elcambios en el
patrimonio neto y el estado depatrimonio neto y el estado de flujos de efectivo
no serán obligatorios.»serán obligatorios.»

Cinco. Se modifica la norma 4.ª del apartado ICinco. Se modifica la norma 4.ª del apartado I..
Normas de elaboración de las cuentas anualesNormas de elaboración de las cuentas anuales
de la tercera parte, Cuentas anuales, quede la tercera parte, Cuentas anuales, que
queda redactada de la siguiente forma:queda redactada de la siguiente forma:

«4.ª«4.ª  Cuentas anuales abreviadas

1. Las sociedades señaladas en la norma anterior
podrán utilizar los modelos de cuentas anuales
abreviados en los siguientes casos:



netoneto y memoria abreviados: laslas  sociedades en las
que a la fecha de cierre del ejercicio concurran, al
menos, dos de las circunstancias siguientes:

Que el total de las partidas del activo no supere los
dosdos millones ochocientos cincuenta milochocientos cincuenta mil euros. A
estos efectos, se entenderá por total activo el total
que figura en el modelo del balance.

Que el importe neto de su cifra anual de negocios no
supere los cincocinco millones setecientos milsetecientos mil euros.

Que el número medio de trabajadores empleados
durante el ejercicio no sea superior a 50.

b) Cuenta de pérdidas y ganancias abreviada: las
sociedades en las que a la fecha de cierre del
ejercicio concurran, al menos, dos de las
circunstancias siguientes:

Que el total de las partidas del activo no supere los
once millones cuatrocientos  mil  euros. A estos
efectos, se entenderá por total activo el total que
figura en el modelo del balance.

Que el importe neto de su cifra anual de negocios no
supere los veintidós millones ochocientos mil euros.

Que el número medio de trabajadores empleados
durante el ejercicio no sea superior a 250.

Cuando una sociedad, en la fecha de cierre del
ejercicio, pase a cumplir dos de las circunstancias
antes indicadas o bien cese de cumplirlas, tal
situación únicamente producirá efectos en cuanto a
lo señalado en este apartado si se repiterepite durante
dos ejercicios consecutivos.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Balance y memoria abreviados: LasLas   sociedades en
las que a la fecha de cierre del ejercicio concurran, al
menos, dos de las circunstancias siguientes:

Que el total de las partidas del activo no supere los
cuatrocuatro millones d ed e   euros. A estos efectos, se
entenderá por total activo el total que figura en el
modelo del balance.

Que el importe neto de su cifra anual de negocios no
supere los ochoocho millones dede  euros.

Que el número medio de trabajadores empleados
durante el ejercicio no sea superior a 50.

b) Cuenta de pérdidas y ganancias abreviada: las
sociedades en las que a la fecha de cierre del
ejercicio concurran, al menos, dos de las
circunstancias siguientes:

Que el total de las partidas del activo no supere los
once millones cuatrocientos  mil euros. A estos
efectos, se entenderá por total activo el total que
figura en el modelo del balance.

Que el importe neto de su cifra anual de negocios no
supere los veintidós  millones ochocientos mil euros.

Que el número medio de trabajadores empleados
durante el ejercicio no sea superior a 250.

Cuando una sociedad, en la fecha de cierre del
ejercicio, pase a cumplir dos de las circunstancias
antes indicadas o bien cese de cumplirlas, tal
situación únicamente producirá efectos en cuanto a
lo señalado en este apartado si se repiterepite durante
dos ejercicios consecutivos.

Si la empresa formase parte de un grupo deSi la empresa formase parte de un grupo de
empresas en los términos descritos en laempresas en los términos descritos en la
norma de elaboración de las cuentas anualesnorma de elaboración de las cuentas anuales
13.ª Empresas de grupo, multigrupo y13.ª Empresas de grupo, multigrupo y
asociadas contenida en esta tercera parte,asociadas contenida en esta tercera parte,
para la cuantificación de los importes separa la cuantificación de los importes se
tendrá en cuenta la suma del activo, deltendrá en cuenta la suma del activo, del
importe neto de la cifra de negocios y delimporte neto de la cifra de negocios y del
número medio de trabajadores del conjuntonúmero medio de trabajadores del conjunto
de las entidades que conformen el grupo,de las entidades que conformen el grupo,
teniendo en cuenta las eliminaciones eteniendo en cuenta las eliminaciones e
incorporaciones reguladas en las normas deincorporaciones reguladas en las normas de
consolidación aprobadas en desarrollo de losconsolidación aprobadas en desarrollo de los
principios contenidos en el Código deprincipios contenidos en el Código de
Comercio. Esta regla no será de aplicaciónComercio. Esta regla no será de aplicación
cuando la información financiera de lacuando la información financiera de la
empresa se integre en las cuentas anualesempresa se integre en las cuentas anuales
consolidadas de la sociedad dominante.consolidadas de la sociedad dominante.

2. Las empresas con otra forma societaria no2. Las empresas con otra forma societaria no



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seis. Se modifica el cuadro de conciliación de cuentas
y partidas del modelo normal de balance incluido en
el apartado II. Modelos normales de cuentas anuales
de la tercera parte, Cuentas anuales, de acuerdo con
los siguientes criterios:

En la columna de conciliación, se incluye la cuenta
(2804) en la partida 4. Fondo de comercio, del
epígrafe I. Inmovilizado intangible, de la agrupación
A) ACTIVO NO CORRIENTE.

 

Siete. Se modifica el Siete. Se modifica el punto 1 del apartado 4.punto 1 del apartado 4.
Normas de registro y valoración del modeloNormas de registro y valoración del modelo
normal de memoria incluido en el apartado II.normal de memoria incluido en el apartado II.
Modelos normales de cuentas anuales de laModelos normales de cuentas anuales de la
tercera parte, Cuentas anuales, que quedatercera parte, Cuentas anuales, que queda
redactado de la siguiente forma:redactado de la siguiente forma:

4.   Normas de registro y valoración

Se indicarán los criterios contables aplica dos en
relación con las siguientes partidas:

1. Inmovilizado intangible; indicando los criterios
utilizados de capitalización o activación, amortización
y correcciones valorativas por deterioro.

Justificación de las circunstancias que hanJustificación de las circunstancias que han
llevado a calificar como indefinida la vida útilllevado a calificar como indefinida la vida útil
de un inmovilizado intangible.de un inmovilizado intangible.

E n particularparticular , deberá indicarse de forma detallada
el criterio de valoración seguido para calcular el
valorvalor  recuperable deldel fondo de comercio, así como, así como
del resto de inmovilizados intangibles con vidadel resto de inmovilizados intangibles con vida
útil indefinida.útil indefinida.

Ocho. Se modifica la letra p) del punto 2 delOcho. Se modifica la letra p) del punto 2 del
apartado 7.1 General del modelo normal deapartado 7.1 General del modelo normal de
memoria incluido en el apartado II. Modelosmemoria incluido en el apartado II. Modelos

mencionadas en la norma anterior, así comomencionadas en la norma anterior, así como
los empresarios individuales, estaránlos empresarios individuales, estarán
obligados a formular, como mínimo, lasobligados a formular, como mínimo, las
cuentas anuales abreviadascuentas anuales abreviadas..

3. 3. Las entidades calificadas como entidades deLas entidades calificadas como entidades de
interés público en el artículo 3.5 de la Leyinterés público en el artículo 3.5 de la Ley
22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de
Cuentas, no podrán formular cuentas anualesCuentas, no podrán formular cuentas anuales
abreviadas.abreviadas.

4. Lo establecido en las normas siguientes4. Lo establecido en las normas siguientes
para los modelos normales deberá adecuarsepara los modelos normales deberá adecuarse
a las características propias de los modelosa las características propias de los modelos
abreviados.abreviados.

5. Cuando el contenido de la memoria5. Cuando el contenido de la memoria
abreviada que se incluye en la sección relativaabreviada que se incluye en la sección relativa
a los modelos abreviados no sea suficientea los modelos abreviados no sea suficiente
para mostrar la imagen fiel del patrimonio, depara mostrar la imagen fiel del patrimonio, de
la situación financiera y de los resultados de lala situación financiera y de los resultados de la
empresa, se suministrarán las informacionesempresa, se suministrarán las informaciones
adicionales precisas para alcanzar eseadicionales precisas para alcanzar ese
resultado.»resultado.»

Seis. Se modifica el cuadro de conciliación de cuentas
y partidas del modelo normal de balance incluido en
el apartado II. Modelos normales de cuentas anuales
de la tercera parte, Cuentas anuales, de acuerdo con
los siguientes criterios:

En la columna de conciliación, se incluye la cuenta
(2804) en la partida 4. Fondo de comercio, del
epígrafe I. Inmovilizado intangible, de la agrupación
A) ACTIVO NO CORRIENTE.

 

Siete. Se modifica el punto 1 del apartado 4.Siete. Se modifica el punto 1 del apartado 4.
Normas de registro y valoración del modeloNormas de registro y valoración del modelo
normal de memoria incluido en el apartado II.normal de memoria incluido en el apartado II.
Modelos normales de cuentas anuales de laModelos normales de cuentas anuales de la
tercera parte, Cuentas anuales, que quedatercera parte, Cuentas anuales, que queda
redactado de la siguiente forma:redactado de la siguiente forma:

4.   Normas de registro y valoración

Se indicarán los criterios contables aplica dos en
relación con las siguientes partidas:

««1. Inmovilizado intangible; indicando los criterios
utilizados de capitalización o activación, amortización
y correcciones valorativas por deterioro.

 

En su casosu caso, deberá indicarse de forma detallada el
criterio de valoración seguido para calcular el
importeimporte recuperable de las unidadesde las unidades



memoria incluido en el apartado II. Modelosmemoria incluido en el apartado II. Modelos
normales de cuentas anuales de la terceranormales de cuentas anuales de la tercera
parparte, Cuentas anuales, que queda redactadate, Cuentas anuales, que queda redactada
de la siguiente forma:de la siguiente forma:

 

7.   Inmovilizado intangible

7.1. General

2. Información sobre:

 

p) Se detallarán los inmovilizados concon vida útil
indefinida distintos del fondo de comercioindefinida distintos del fondo de comercio ,
señalando su importe, naturaleza y las razonesrazones
sobre lassobre las  que se apoyase apoya la estimación de dicha vida
útil indefinida.indefinida.

 

Nueve. Se modifica la letras a) y se añade unaNueve. Se modifica la letras a) y se añade una
letra f) en el punto 2 del apartado 7.2 Fondo deletra f) en el punto 2 del apartado 7.2 Fondo de
comercio del modelo normal de memoriacomercio del modelo normal de memoria
incluido en el apartado II. Modelos norincluido en el apartado II. Modelos normalesmales
de cuentas anuales de la tercera parte,de cuentas anuales de la tercera parte,
Cuentas anuales, que quedan redactadas de laCuentas anuales, que quedan redactadas de la
siguiente forma:siguiente forma:

7.   Inmovilizado intangible

7.2. Fondo de comercio

a) El importe bruto del mismo y las correcciones
valorativas por deterioro acumuladas al principio del
ejercicio.

 

 

 

 

Diez. Se modifica el punto 3 del apartado 7.2Diez. Se modifica el punto 3 del apartado 7.2
Fondo de comercio del modelo normal deFondo de comercio del modelo normal de
memoria incluido en el apartado II. Modelosmemoria incluido en el apartado II. Modelos
normales de cuentas anuales de la terceranormales de cuentas anuales de la tercera
parte, Cuentas anuales, que queda redactadoparte, Cuentas anuales, que queda redactado
de la siguiente forde la siguiente forma:ma:

7.   Inmovilizado intangible

7.2. Fondo de comercio

3. Descripción de los factores que hayan contribuido
al registro del fondo de comercio así como, seasí como, se
justificará e indicará eljustificará e indicará el importe del fondo de
comercio y de otros inmovilizados intangibles dede
vida útil indefinida,vida útil indefinida,  atribuidos a cada unidad
generadora de efectivo.

importeimporte recuperable de las unidadesde las unidades
generadoras de efectivo a las que se hayageneradoras de efectivo a las que se haya
asignado elasignado el fondo de comercio..»»

 

Ocho. Se modifica la letra p) del punto 2 delOcho. Se modifica la letra p) del punto 2 del
apartado 7.1 General del modelo normal deapartado 7.1 General del modelo normal de
memoria incluido en el apartado II. Modelosmemoria incluido en el apartado II. Modelos
normales de cuentas anuales de la terceranormales de cuentas anuales de la tercera
parte, Cuentas anuales, que queda redactadaparte, Cuentas anuales, que queda redactada
de la siguiente forma:de la siguiente forma:

7.   Inmovilizado intangible

7.1. General

2. Información sobre:

««p)  Se detallarán los inmovilizados cuyacuya vida útil nono
se puede determinar con fiabilidadse puede determinar con fiabilidad, señalando
su importe, naturaleza y las circunstanciascircunstancias  que
provocan la falta de fiabilidad enprovocan la falta de fiabilidad en la estimación
de dicha vida útil.».»

 

Nueve. Se modifica la letras a) y se añade unaNueve. Se modifica la letras a) y se añade una
letra f) en el punto 2 del apartado 7.2 Fondo deletra f) en el punto 2 del apartado 7.2 Fondo de
comercio del modelo normal de memoriacomercio del modelo normal de memoria
incluido en el apartado II. Modelos normalesincluido en el apartado II. Modelos normales
de cuentas anuales de la tercera parte,de cuentas anuales de la tercera parte,
Cuentas Cuentas anuales, que quedan redactadas de laanuales, que quedan redactadas de la
siguiente forma:siguiente forma:

7.   Inmovilizado intangible

7.2. Fondo de comercio

««a) El importe bruto del mismo, , laslas
amortizaciones practicadasamortizaciones practicadas   y las correcciones
valorativas por deterioro acumuladas al principio del
ejercicio.

((…))

f) El importe bruto del fondo de comercio, lasf) El importe bruto del fondo de comercio, las
amortizaciones practicadas y las correccionesamortizaciones practicadas y las correcciones
valorativas por deterioro acumuladas al finalvalorativas por deterioro acumuladas al final
del ejercicio.»del ejercicio.»

Diez. Se modifica el punto 3 del apartado 7.2Diez. Se modifica el punto 3 del apartado 7.2
Fondo de comercio del modelo normal deFondo de comercio del modelo normal de
memoria incluidmemoria incluido en el apartado II. Modeloso en el apartado II. Modelos
normales de cuentas anuales de la terceranormales de cuentas anuales de la tercera
parte, Cuentas anuales, que queda redactadoparte, Cuentas anuales, que queda redactado
de la siguiente forma:de la siguiente forma:

7.   Inmovilizado intangible



 

 

Once. Se modifican los puntos 6 y 7 delOnce. Se modifican los puntos 6 y 7 del
apartado 23. Operaciones con partesapartado 23. Operaciones con partes
vinculadas del modelo normal de memoriavinculadas del modelo normal de memoria
incluido en el apartado II. Modelos normalesincluido en el apartado II. Modelos normales
de cuentas anuales de la tde cuentas anuales de la tercera parte,ercera parte,
Cuentas anuales, que quedan redactados de laCuentas anuales, que quedan redactados de la
siguiente forma:siguiente forma:

23.   Operaciones con partes vinculadas

 

6. No obstante, en todo caso deberá informarse
sobre el importe de los sueldos, dietas y
remuneraciones de cualquier clase devengados en el
curso del ejercicio por el personal de alta dirección y
los miembros del órgano de administración,
cualquiera que sea su causa, así como de las
obligaciones contraídas en materia de pensiones o
de pago de primas de seguros de vida respecto de
los miembros antiguos y actuales del órgano de
administración y personal de alta dirección.
Asimismo, se incluirá información sobre
indemnizaciones por cese y pagos basados en
instrumentos de patrimonio. Cuando Cuando los miembros
del órgano de administración sean personas
jur ídicas, los requerimientos anteriores selos requerimientos anteriores se
r e f e r i r á n r e f e r i r á n a las personas físicaslas personas físicas  que loslos
representenrepresenten. Estas informaciones se podrán dar de
forma global por concepto retributivo, recogiendo
separadamente los correspondientes al personal de
alta dirección de los relativos a los miembros del
órgano de administración.

  

  

  

  

  

  

  

  

  

También deberá informarse sobreTambién deberá informarse sobre el importeimporte de
los anticipos y créditos concedidos al personallos anticipos y créditos concedidos al personal
d e alta dirección y a los miembrosalta dirección y a los miembros de los
órganoórganoss  de administración,administración, con indicación deldel
tipo de interés, sus características esenciales ytipo de interés, sus características esenciales y
los importes eventualmente devueltos, asílos importes eventualmente devueltos, así

7.   Inmovilizado intangible

7.2. Fondo de comercio

««3. Descripción de los factores que hayan
contribuido al registro del fondo de comercio yy
justificación ejustificación e importe del fondo de comercio y de
otros inmovilizados intangibles, atribuidos a cada
unidad generadora de efectivo.

En particular se informará sobre lasEn particular se informará sobre las
estimaciones realizadas para determinar laestimaciones realizadas para determinar la
vida útil del fondo de comercio y el método devida útil del fondo de comercio y el método de
amortización empleado.»amortización empleado.»

Once. Se modifican los puntos 6 y 7 delOnce. Se modifican los puntos 6 y 7 del
apartado 23. Operaciones con partesapartado 23. Operaciones con partes
vinculadas del modelo normal de memoriavinculadas del modelo normal de memoria
incluido en el apartado II. Modelos normalesincluido en el apartado II. Modelos normales
de cuentas anuales de la tercera parte,de cuentas anuales de la tercera parte,
CueCuentas anuales, que quedan redactados de lantas anuales, que quedan redactados de la
siguiente forma:siguiente forma:

23.   Operaciones con partes vinculadas

««6. No obstante, en todo caso deberá informarse
sobre el importe de los sueldos, dietas y
remuneraciones de cualquier clase devengados en el
curso del ejercicio por el personal de alta dirección y
los miembros del órgano de administración,
cualquiera que sea su causa, así como de las
obligaciones contraídas en materia de pensiones o
de pago de primas de seguros de vida respecto de
los miembros antiguos y actuales del órgano de
administración y personal de alta dirección.
Asimismo, se incluirá información sobre
indemnizaciones por cese y pagos basados en
instrumentos de patrimonio.

Estos requerimientos serán aplicablesEstos requerimientos serán aplicables
igualmente cuandoigualmente cuando los miembros del órgano de
administración sean personas jurídicas, en cuyoen cuyo
caso además de informar de la retribucióncaso además de informar de la retribución
satisfechasatisfecha a  a la persona jurídicala persona jurídica
administradora, esta última deberá informaradministradora, esta última deberá informar
en sus cuentas anuales de la concretaen sus cuentas anuales de la concreta
remuneraciónremuneración que corresponde a la personacorresponde a la persona
física que la representefísica que la represente. Estas informaciones se
podrán dar de forma global por concepto
retributivo, recogiendo separadamente los
correspondientes al personal de alta dirección de los
relativos a los miembros del órgano de
administración.

EnEn el casocaso de que la empresa hubieraque la empresa hubiera
satisfecho, total o parcialmente, la prima delsatisfecho, total o parcialmente, la prima del
seguroseguro de responsabilidad civilresponsabilidad civil  de todostodos los
administradores oadministradores o  de alguno de ellos poralguno de ellos por



los importes eventualmente devueltos, asílos importes eventualmente devueltos, así
como las obligaciones asumidas por cuenta decomo las obligaciones asumidas por cuenta de
ellos a títuloellos a título  de garantía. Cuandogarantía. Cuando los miembros
del órgano de administración sean personas
jur ídicas, los requerimientos anteriores selos requerimientos anteriores se
referirán a las personas físicas que referirán a las personas físicas que los
representenrepresenten. Estas informaciones se podrán dar de
forma global por cada categoría, recogiendo
separadamente los correspondientes al personal de
alta dirección de los relativos a los miembros del
órgano de administración.

 

 

 

7. Las empresas que se organicen bajo la forma
jurídica de sociedad anónima, anónima, deberán especificarespecificar
la participación dela participación de los administradores en el
ccapital de otra sociedad con el mismo, análogoapital de otra sociedad con el mismo, análogo
o complementario género de actividad al queo complementario género de actividad al que
constituya el objeto social, así como los constituya el objeto social, así como los cargoscargos
o las funciones que en ella ejerzan, así como lao las funciones que en ella ejerzan, así como la
realización por cuenta propia o ajena,realización por cuenta propia o ajena, del
mismo, análogo o complementario género demismo, análogo o complementario género de
actividad del que constituya el objeto socialactividad del que constituya el objeto social de
la empresa.empresa.

Doce. Se modifica Doce. Se modifica el punto 1 y se incluye unel punto 1 y se incluye un
nuevo punto 7 en el apartado 24. Otranuevo punto 7 en el apartado 24. Otra
información del modelo normal de memoriainformación del modelo normal de memoria
incluido en el apartado II. Modelos normalesincluido en el apartado II. Modelos normales
de cuentas anuales de la tercera parte,de cuentas anuales de la tercera parte,
Cuentas anuales, que quedan redactados de laCuentas anuales, que quedan redactados de la
siguiente forma:siguiente forma:

24.   Otra información

Se incluirá información sobre:

1. El número medio de personas empleadas en el
curso del ejercicio, expresado por categorías.

La distribución por sexos al término del ejercicio del
personal de la sociedad, desglosado en un número
suficiente de categorías y niveles, entre los que
figurarán el de altos directivos y el de consejeros.

 

 

 

 

 

 

administradores oadministradores o  de alguno de ellos poralguno de ellos por
daños ocasionados por actos u omisiones endaños ocasionados por actos u omisiones en
el ejercicio del cargo, se indicaráel ejercicio del cargo, se indicará
expresamenteexpresamente con indicación de la cuantíade la cuantía d e lala
prima.prima.

También deberá informarse sobre el importeTambién deberá informarse sobre el importe
de los anticipos y créditos concedidos alde los anticipos y créditos concedidos al
personal de alta dirección y a los miembros depersonal de alta dirección y a los miembros de
los órganos de administración, con indicaciónlos órganos de administración, con indicación
del tipo de interés, sus característicasdel tipo de interés, sus características
esenciales y los importes eventualmenteesenciales y los importes eventualmente
devueltos, así como las obligaciones asumidasdevueltos, así como las obligaciones asumidas
por cuenta de ellos a título de garantía. Estospor cuenta de ellos a título de garantía. Estos
requerimientos serán aplicables igualmenterequerimientos serán aplicables igualmente
cuandocuando los miembros del órgano de administración
sean personas jurídicas, en cuyo caso además deen cuyo caso además de
informar de informar de los anticipos y créditos concedidosanticipos y créditos concedidos
a la persona jurídica administradora, estaa la persona jurídica administradora, esta
última deberá informar en sus cuentas anualesúltima deberá informar en sus cuentas anuales
de la concreta participación que correspondede la concreta participación que corresponde
a la persona física que la representea la persona física que la represente. Estas
informaciones se podrán dar de forma global por
cada categoría, recogiendo separadamente los
correspondientes al personal de alta dirección de los
relativos a los miembros del órgano de
administración.

7. Las empresas que se organicen bajo la forma
jurídica de sociedad de capitalde capital deberán informarinformar
de las situaciones de conflicto de interés ende las situaciones de conflicto de interés en
que incurranque incurran los administradores o las personaso las personas
vinculadas a ellos, en los términos reguladosvinculadas a ellos, en los términos regulados
en el artículo 229artículo 229 del texto refundidotexto refundido  de la LeyLey
de Sociedades de Capital.»de Sociedades de Capital.»

 

 

 

Doce. Se modificDoce. Se modifica el punto 1 y se incluye una el punto 1 y se incluye un
nuevo punto 7 en el apartado 24. Otranuevo punto 7 en el apartado 24. Otra
información del modelo normal de memoriainformación del modelo normal de memoria
incluido en el apartado II. Modelos normalesincluido en el apartado II. Modelos normales
de cuentas anuales de la tercera parte,de cuentas anuales de la tercera parte,
Cuentas anuales, que quedan redactados de laCuentas anuales, que quedan redactados de la
siguiente forma:siguiente forma:

24.   Otra información

Se incluirá información sobre:

1. El número medio de personas empleadas en el
curso del ejercicio, expresado por categorías.

La distribución por sexos al término del ejercicio del



 

 

 

Trece. Se modifica el contenido del modelo deTrece. Se modifica el contenido del modelo de
memoria abreviada incluido en el apartado III.memoria abreviada incluido en el apartado III.
Modelos abreviados de cuentas anuales de laModelos abreviados de cuentas anuales de la
tercera parte,tercera parte,  Cuentas anuales, que queda Cuentas anuales, que queda
redactado de la siguiente forma:redactado de la siguiente forma:

CONTENIDO DE LA MEMORIA ABREVIADA

1. 1. Actividad de la empresaActividad de la empresa

En este apartado se describirá el objeto social de la
empresa y la actividad o actividades a que se
dedique. En particular:

1. Domicilio y forma legal de la empresa, así como el
lugar donde desarrolle las actividades, si fuese
diferente de la sede social.

2. Una descripción de la naturaleza de la explotación
de la empresa, así como de sus principales
actividades.

3. En el caso de pertenecer a un grupo de
sociedades, en los términos previstos en el art.art. 42
del Código de Comercio,,   incluso cuando la sociedad
dominante esté domiciliada fuera del territorio
español, se informará sobre susu nombre así como elasí como el
de la sociedad dominante directa y de ladirecta y de la
dominante última del grupo, la residencia dedominante última del grupo, la residencia de
estas sociedades y el Registro Mercantil dondeestas sociedades y el Registro Mercantil donde
estén depositadasestén depositadas  las cuentas anualesanuales
consolidadas, , la fecha de formulación de lasla fecha de formulación de las
mismas o, si procediera, las circunstancias quemismas o, si procediera, las circunstancias que
eximan de la obligación de consolidareximan de la obligación de consolidar .

4. Cuando exista una moneda funcional distinta del
euro, se pondrá claramente de manifiesto esta
circunstancia, indicando los criterios tenidos en
cuenta para su determinación.

2. Bases de presentación de las cuentas2. Bases de presentación de las cuentas
anualesanuales

1. Imagen fiel:

a) La empresa deberá hacer una declaración explícita
de que las cuentas anuales reflejan la imagen fiel del
patrimonio, de la situación financiera y de los
resultados de la empresa, así como en el caso de
confeccionar el estado de flujos de efectivo, la
veracidad de los flujos incorporados.

La distribución por sexos al término del ejercicio del
personal de la sociedad, desglosado en un número
suficiente de categorías y niveles, entre los que
figurarán el de altos directivos y el de consejeros.

((…))

7. SE AÑADE7. SE AÑADE

El número medio de personas empleadas en elEl número medio de personas empleadas en el
curso del ejercicio con discapacidad mayor ocurso del ejercicio con discapacidad mayor o
igual al treinta y tres por ciento, indicando lasigual al treinta y tres por ciento, indicando las
categorías a que pertenecen.»categorías a que pertenecen.»

«7. La conclusión, la modificación o la extinción
anticipada de cualquier contrato entre una sociedad
mercantil y cualquiera de sus socios o
administradores o persona que actúe por cuenta de
ellos, cuando se trate de una operación ajena al
tráfico ordinario de la sociedad o que no se realice
en condiciones normales.»

Trece. Se modifica el contenido del modelo deTrece. Se modifica el contenido del modelo de
memoria abreviada incluido en el apartado III.memoria abreviada incluido en el apartado III.
Modelos abreviados de cuentas anuales de laModelos abreviados de cuentas anuales de la
tercera parte, Cuentas anualetercera parte, Cuentas anuales, que quedas, que queda
redactado de la siguiente forma:redactado de la siguiente forma:

««CONTENIDO DE LA MEMORIA ABREVIADA

1. Actividad de la empresa

En este apartado se describirá el objeto social de la
empresa y la actividad o actividades a que se
dedique. En particular:

1. Domicilio y forma legal de la empresa, así como el
lugar donde desarrolle las actividades, si fuese
diferente de la sede social.

2. Una descripción de la naturaleza de la explotación
de la empresa, así como de sus principales
actividades.

3. En el caso de pertenecer a un grupo de sociedades
en los términos previstos en el artículoartículo  42 del
Código de Comercio, incluso cuando la sociedad
dominante esté domiciliada fuera del territorio
español, se informará sobre  elel nombre y domicilioy domicilio
de la sociedad dominante que haya formuladoque haya formulado las
cuentas consolidadas del grupo menor dedel grupo menor de
empresas del que forme parte la sociedad enempresas del que forme parte la sociedad en
calidad de sociedad dependientecalidad de sociedad dependiente..

 

 

4. Cuando exista una moneda funcional distinta del
euro, se pondrá claramente de manifiesto esta
circunstancia, indicando los criterios tenidos en
cuenta para su determinación.



b) Razones excepcionales por las que, para mostrar
la imagen fiel, no se han aplicado disposiciones
legales en materia contable, con indicación de la
disposición legal no aplicada, e influencia cualitativa y
cuantitativa para cada ejercicio para el que se
presenta información de tal proceder sobre el
patrimonio, la situación financiera y los resultados
de la empresa.

c) Informaciones complementarias, indicando su
ubicación en la memoria, que resulte necesario
incluir cuando la aplicación de las disposiciones
legales no sea suficiente para mostrar la imagen fiel.

2. Principios contables no obligatorios aplicados.

3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de
la incertidumbre..

a) Sin perjuicio de lo indicado en cada nota
específica, en este apartado se informará sobre los
supuestos clave acerca del futuro, así como de otros
datos relevantes sobre la estimación de la
incertidumbre en la fecha de cierre del ejercicio,
siempre que lleven asociado un riesgo importante
que pueda suponer cambios significativos en el valor
de los activos o pasivos en el ejercicio siguiente.

Respecto de tales activos y pasivos, se incluirá
información sobre su naturaleza y su valor contable
en la fecha de cierre.

b) Se indicará la naturaleza y el importe de cualquier
cambio en una estimación contable que sea
significativo y que afecte al ejercicio actual o que se
espera que pueda afectar a los ejercicios futuros.
Cuando sea impracticable realizar una estimación del
efecto en ejercicios futuros, se revelará este hecho.

c) Cuando la dirección sea consciente de la existencia
de incertidumbres importantes, relativas a eventos o
condiciones que puedan aportar dudas significativas
sobre la posibilidad de que la empresa siga
funcionando normalmente, procederá a revelarlas
en este apartado. En el caso de que las cuentas
anuales no se elaboren bajo el principio de empresa
en funcionamiento, tal hecho será objeto de
revelación explícita, junto con las hipótesis
alternativas sobre las que hayan sido elaboradas, así
como las razones por las que la empresa no pueda
ser considerada como una empresa en
funcionamiento.

4. Comparación de la información.

Sin perjuicio de lo indicado en los apartados
siguientes respecto a los cambios en criterios
contables y corrección de errores, en este apartado

cuenta para su determinación.

2. Bases de presentación de las cuentas anuales

1. Imagen fiel:

a) La empresa deberá hacer una declaración explícita
de que las cuentas anuales reflejan la imagen fiel del
patrimonio, de la situación financiera y de los
resultados de la empresa, así como en el caso de
confeccionar el estado de flujos de efectivo, la
veracidad de los flujos incorporados.

b) Razones excepcionales por las que, para mostrar
la imagen fiel, no se han aplicado disposiciones
legales en materia contable, con indicación de la
disposición legal no aplicada, e influenciainfluencia cualitativa
y cuantitativa para cada ejercicio para el que se
presenta información de tal proceder sobre el
patrimonio, la situación financiera y los resultados
de la empresa.

c) Informaciones complementarias, indicando su
ubicación en la memoria, que resulte necesario
incluir cuando la aplicación de las disposiciones
legales no sea suficiente para mostrar la imagen fiel.

2. Principios contables no obligatorios aplicados.

3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de
la incertidumbre::

a) Sin perjuicio de lo indicado en cada nota
específica, en este apartado se informará sobre los
supuestos clave acerca del futuro, así como de otros
datos relevantes sobre la estimación de la
incertidumbre en la fecha de cierre del ejercicio,
siempre que lleven asociado un riesgo importante
que pueda suponer cambios significativos en el valor
de los activos o pasivos en el ejercicio siguiente.

Respecto de tales activos y pasivos, se incluirá
información sobre su naturaleza y su valor contable
en la fecha de cierre.

b) Se indicará la naturaleza y el importe de cualquier
cambio en una estimación contable que sea
significativo y que afecte al ejercicio actual o que se
espera que pueda afectar a los ejercicios futuros.
Cuando sea impracticable realizar una estimación del
efecto en ejercicios futuros, se revelará este hecho.

c) Cuando la dirección sea consciente de la existencia
de incertidumbres importantes, relativas a eventos o
condiciones que puedan aportar dudas significativas
sobre la posibilidad de que la empresa siga
funcionando normalmente, procederá a revelarlas
en este apartado. En el caso de que las cuentas



contables y corrección de errores, en este apartado
se incorporará la siguiente información:

a) Razones excepcionales que justifican la
modificación de la estructura del balance, de la
cuenta de pérdidas y ganancias, del estado de
cambios en el patrimonio neto y, , en caso deen caso de
confeccionarse,confeccionarse,  del estado de flujos de efectivo del
ejercicio anterior.

b) Explicación de las causas que impiden la
comparación de las cuentas anuales del ejercicio con
las del precedente.

c) Explicación de la adaptación de los importes del
ejercicio precedente para facilitar la comparación y,
en caso contrario, las razones excepcionales que han
hecho impracticable la reexpresión de las cifras
comparativas.

5. Elementos recogidos en varias partidas.

Identificación de los elementos patrimoniales, con su
importe, que estén registrados en dos o más
partidas del balance, con indicación de éstas y del
importe incluido en cada una de ellas.

6. Cambios en criterios contables.

Explicación detallada de los ajustes por cambios en
criterios contables realizados en el ejercicio,
señalándose las razones por las cuales el cambio
permite una información más fiable y relevante.

Si la aplicación retroactiva fuera impracticable, se
informará sobre tal hecho, las circunstancias que lo
explican y desde cuándo se ha aplicado el cambio en
el criterio contable.

No será necesario incluir información comparativa
en este apartado.

7. Corrección de errores.

 Explicación detallada de los ajustes por corrección
de errores realizados en el ejercicio, indicándose la
naturaleza del error.

Si la aplicación retroactiva fuera impracticable, se
informará sobre tal hecho, las circunstancias que lo
explican y desde cuándo se ha corregido el error.

No será necesario incluir información comparativa
en este apartado.

3.3.   Aplicación   Aplicación  de de resultadosresultados

 

1.1.       Información sobre la propuesta deInformación sobre la propuesta de
aplicación del resultado del ejercicio, deaplicación del resultado del ejercicio, de
acuerdo con el siguiente es quema:acuerdo con el siguiente es quema:

2.2.        Tabla eliminada Tabla eliminada

en este apartado. En el caso de que las cuentas
anuales no se elaboren bajo el principio de empresa
en funcionamiento, tal hecho será objeto de
revelación explícita, junto con las hipótesis
alternativas sobre las que hayan sido elaboradas, así
como las razones por las que la empresa no pueda
ser considerada como una empresa en
funcionamiento.

4. Comparación de la información.

 Sin perjuicio de lo indicado en los apartados
siguientes respecto a los cambios en criterios
contables y corrección de errores, en este apartado
se incorporará la siguiente información:

a) Razones excepcionales que justifican la
modificación de la estructura del balance, de la
cuenta de pérdidas y ganancias y, en caso dey, en caso de
confeccionarseconfeccionarse,,  del estado de cambios en el
patrimonio neto y  del estado de flujos de efectivo del
ejercicio anterior.

b) Explicación de las causas que impiden la
comparación de las cuentas anuales del ejercicio con
las del precedente.

c) Explicación de la adaptación de los importes del
ejercicio precedente para facilitar la comparación y,
en caso contrario, las razones excepcionales que han
hecho impracticable la reexpresión de las cifras
comparativas.

5. Elementos recogidos en varias partidas.

Identificación de los elementos patrimoniales, con su
importe, que estén registrados en dos o más
partidas del balance, con indicación de éstas y del
importe incluido en cada una de ellas.

6. Cambios en criterios contables.

Explicación detallada de los ajustes por cambios en
criterios contables realizados en el ejercicio,
señalándose las razones por las cuales el cambio
permite una información más fiable y relevante.

Si la aplicación retroactiva fuera impracticable, se
informará sobre tal hecho, las circunstancias que lo
explican y desde cuándo se ha aplicado el cambio en
el criterio contable.

No será necesario incluir información comparativa
en este apartado.

7. Corrección de errores.

Explicación detallada de los ajustes por corrección
de errores realizados en el ejercicio, indicándose la
naturaleza del error.

Si la aplicación retroactiva fuera impracticable, se



2.2.        Tabla eliminada Tabla eliminada

3 . 3 . Limitaciones para la distribución deLimitaciones para la distribución de
dividendos.dividendos. En el caso de distribución de En el caso de distribución de
dividendos a cuenta en el ejercicio, se deberádividendos a cuenta en el ejercicio, se deberá
indicar el importe de los mismos e incorporarindicar el importe de los mismos e incorporar
el estado contable previsional formuladoel estado contable previsional formulado
preceptivamente para poner de manifiesto lapreceptivamente para poner de manifiesto la
existencia de liquidez suficiente. Dicho estadoexistencia de liquidez suficiente. Dicho estado
contable deberá abarcar un periodo de un añocontable deberá abarcar un periodo de un año
desde que se acuerde la distribución deldesde que se acuerde la distribución del
dividendo a cuentadividendo a cuenta.

  

4.   Normas de registro y valoración4.   Normas de registro y valoración

 

Se indicarán los criterios contables aplicadosaplicados en
relación con las siguientes partidas:

1. Inmovilizado intangible; indicando los criterios
utilizados de capitalización o activación, amortización
y correcciones valorativas por deterioro.

JJustificación de las circunstancias que hanustificación de las circunstancias que han
llevado a calificar como indefinida la vida útilllevado a calificar como indefinida la vida útil
de un inmovilizado intangible.de un inmovilizado intangible.

En particular, deberá indicarse de formaEn particular, deberá indicarse de forma
detallada el criterio de valoración seguido paradetallada el criterio de valoración seguido para
calcular el valor recuperable del fondo decalcular el valor recuperable del fondo de
comercio, así como del resto de inmovilizadoscomercio, así como del resto de inmovilizados
intangibles con vida útil indefinida.intangibles con vida útil indefinida.

2. Inmovilizado material; indicando los criterios sobre
amortización, correcciones valorativas por deterioro
y reversión de las mismas, capitalización de gastos
financieros, costes de ampliación, modernización y
mejoras, costes de desmantelamiento o retiro, así
como los costes de rehabilitación del lugar donde se
asiente un activo y los criterios sobre la
determinación del coste de los trabajos efectuados
por la empresa para su inmovilizado.

Además se precisarán los criterios de contabilización
de contratos de arrendamiento financiero y otras
operaciones de naturaleza similar.

3. Se señalará el criterio para calificar los terrenos y
construcciones como inversiones inmobiliarias,
especificando para éstas los criterios señalados en el
apartado anterior.

Además se precisarán los criterios de contabilización
de contratos de arrendamiento financiero y otras
operaciones de naturaleza similar.

4. Permutas; indicando el criterio seguido y la
justificación de su aplicación, en particular, las

Si la aplicación retroactiva fuera impracticable, se
informará sobre tal hecho, las circunstancias que lo
explican y desde cuándo se ha corregido el error.

No será necesario incluir información comparativa
en este apartado.

3.3.  NormasNormas de  de registro y valoraciónregistro y valoración

(Contenido eliminado)

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se indicarán los criterios contables aplicadoaplicadoss   en
relación con las siguientes partidas:

1. Inmovilizado intangible; indicando los criterios
utilizados de capitalización o activación, amortización
y correcciones valorativas por deterioro.

 

 

 

 

 

 

2. Inmovilizado material; indicando los criterios sobre
amortización, correcciones valorativas por deterioro
y reversión de las mismas, capitalización de gastos
financieros, costes de ampliación, modernización y
mejoras, costes de desmantelamiento o retiro, así
como los costes de rehabilitación del lugar donde se
asiente un activo y los criterios sobre la
determinación del coste de los trabajos efectuados
por la empresa para su inmovilizado.

Además se precisarán los criterios de contabilización
de contratos de arrendamiento financiero y otras
operaciones de naturaleza similar.



justificación de su aplicación, en particular, las
circunstancias que han llevado a calificar una
permuta de carácter comercial.

5. InstrumentosInstrumentos  financieros; se indicará:

a) Criterios empleados para la calificación y
valoración de las diferentes categorías de activos
financieros y pasivos financieros, así como para el
reconocimiento de cambios de valor razonable; en
particular, las razones por las que l o s l o s valores
emitidos por la empresa que, de acuerdo con el
instrumento jurídico empleado, en principio
debieran haberse clasificado como instrumentos de
patrimonio, han sido contabilizados como pasivos
financieros.

b) La naturaleza de los activos financieros y pasivos
financieros designados inicialmente como a valor
razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y
ganancias, así como los criterios aplicados en dicha
designación y una explicación de cómo la empresa
ha cumplido con los requerimientos señalados en la
norma de registro y valoración relativa a
instrumentos financieros.

c) Los criterios aplicados para determinar la
existencia de evidencia objetiva de deterioro, así
como el registro de la corrección de valor y su
reversión y la baja definitiva de activos financieros
deteriorados. En particular, se destacarán los
criterios utilizados para calcular las correcciones
valorativas relativas a los deudores comerciales y
otras cuentas a cobrar. Asimismo, se indicarán los
criterios contables aplicados a los activos financieros
cuyas condiciones hayan sido renegociadas y que, de
otro modo, estarían vencidos o deteriorados.

 d) Criterios empleados para el registro de la baja de
activos financieros y pasivos financieros.

e) Inversiones en empresas del grupo, multigrupo y
asociadas; se informará sobre el criterio seguido en
la valoración de estas inversiones, así como el
aplicado para registrar las correcciones valorativas
por deterioro.

f) Los criterios empleados en la determinación de los
ingresos o gastos procedentes de las distintas
categorías de instrumentosinstrumentos  financieros: intereses,
primas o descuentos, dividendos, etc.

g) Instrumentos de patrimonio propio en poder de la
empresa; indicando los criterios de valoración y
registro empleados.

6. Existencias; indicando los criterios de valoración y,
en particular, precisando los seguidos sobre

operaciones de naturaleza similar.

3. Se señalará el criterio para calificar los terrenos y
construcciones como inversiones inmobiliarias,
especificando para éstas los criterios señalados en el
apartado anterior.

Además se precisarán los criterios de contabilización
de contratos de arrendamiento financiero y otras
operaciones de naturaleza similar.

4. Permutas; indicando el criterio seguido y la
justificación de su aplicación, en particular, las
circunstancias que han llevado a calificar una
permuta de carácter comercial.

5. . Activos financieros y pasivosActivos financieros y pasivos  financieros; se
indicará:

a) Criterios empleados para la calificación y
valoración de las diferentes categorías de activos
financieros y pasivos financieros, así como para el
reconocimiento de cambios de valor razonable; en
particular, las razones por las que valores emitidos
por la empresa que, de acuerdo con el instrumento
jurídico empleado, en principio debieran haberse
clasificado como instrumentos de patrimonio, han
sido contabilizados como pasivos financieros.

b) La naturaleza de los activos financieros y pasivos
financieros designados inicialmente como a valor
razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y
ganancias, así como los criterios aplicados en dicha
designación y una explicación de cómo la empresa
ha cumplido con los requerimientos señalados en la
norma de registro y valoración relativa a
instrumentos financieros.

c) Los criterios aplicados para determinar la
existencia de evidencia objetiva de deterioro, así
como el registro de la corrección de valor y su
reversión y la baja definitiva de activos financieros
deteriorados. En particular, se destacarán los
criterios utilizados para calcular las correcciones
valorativas relativas a los deudores comerciales y
otras cuentas a cobrar. Asimismo, se indicarán los
criterios contables aplicados a los activos financieros
cuyas condiciones hayan sido renegociadas y que, de
otro modo, estarían vencidos o deteriorados.

d) Criterios empleados para el registro de la baja de
activos financieros y pasivos financieros.

e) Inversiones en empresas del grupo, multigrupo y
asociadas; se informará sobre el criterio seguido en
la valoración de estas inversiones, así como el
aplicado para registrar las correcciones valorativas
por deterioro.



correcciones valorativas por deterioro y
capitalización de gastos financieros.

7. Transacciones en moneda extranjera; indicando:

a) Criterios de valoración de las transacciones en
moneda extranjera y criterios de imputación de las
diferencias de cambio.

b) Cuando se haya producido un cambio en la
moneda funcional, se pondrá de manifiesto, así
como la razón de dicho cambio.

c) Para los elementos contenidos en las cuentas
anuales que en la actualidad o en su origen hubieran
sido expresados en moneda extranjera, se indicará el
procedimiento empleado para calcular el tipo de
cambio a euros.

8. Impuestos sobre beneficios; indicando los criterios
utilizados para el registro y valoración de activos y
pasivos por impuesto diferido.

9. Ingresos y gastos; indicando los criterios generales
aplicados. En particular, en relación con las
prestaciones de servicios realizadas por la empresa
se indicarán los criterios utilizados para la
determinación de los ingresos; en concreto, se
señalarán los métodos empleados para determinar
el porcentaje de realización en la prestación de
servicios y se informará en caso de que su aplicación
hubiera sido impracticable.

10. Provisiones y contingencias; indicando el criterio
de valoración, así como, en su caso, el tratamiento
de las compensaciones a recibir de un tercero en el
momento de liquidar la obligación. En particular, en
relación con las provisiones deberá realizarse una
descripción general del método de estimación y
cálculo de cada uno de los riesgos.

11. Criterios empleados para el registro de los gastos
de personal; en particular, el referido a los
compromisos por pensiones.

12. Subvenciones, donaciones y legados; indicando el
criterio empleado para su clasificación y, en su caso,
su imputación a resultados.

13. Combinaciones de negocios; indicando los
criterios de registro y valoración empleados.

14. Negocios conjuntos; indicando los criterios
seguidos por la empresa para integrar en sus
cuentas anuales los saldos correspondientes al
negocio conjunto en que participe.

15. Criterios empleados en transacciones entre
partes vinculadas.

 

f) Los criterios empleados en la determinación de los
ingresos o gastos procedentes de las distintas
categorías de activos y pasivosactivos y pasivos  financieros:
intereses, primas o descuentos, dividendos, etc.

g) Instrumentos de patrimonio propio en poder de la
empresa; indicando los criterios de valoración y
registro dede empleados.

6. Existencias; indicando los criterios de valoración y,
en particular, precisando los seguidos sobre
correcciones valorativas por deterioro y
capitalización de gastos financieros.

7. Transacciones en moneda extranjera; indicando:

a) Criterios de valoración de las transacciones en
moneda extranjera y criterios de imputación de las
diferencias de cambio.

b) Cuando se haya producido un cambio en la
moneda funcional, se pondrá de manifiesto, así
como la razón de dicho cambio.

c) Para los elementos contenidos en las cuentas
anuales que en la actualidad o en su origen hubieran
sido expresados en moneda extranjera, se indicará el
procedimiento empleado para calcular el tipo de
cambio a euros.

8. Impuestos sobre beneficios; indicando los criterios
utilizados para el registro y valoración de activos y
pasivos por impuesto diferido.

9. Ingresos y gastos; indicando los criterios generales
aplicados. En particular, en relación con las
prestaciones de servicios realizadas por la empresa
se indicarán los criterios utilizados para la
determinación de los ingresos; en concreto, se
señalarán los métodos empleados para determinar
el porcentaje de realización en la prestación de
servicios y se informará en caso de que su aplicación
hubiera sido impracticable.

10. Provisiones y contingencias; indicando el criterio
de valoración, así como, en su caso, el tratamiento
de las compensaciones a recibir de un tercero en el
momento de liquidar la obligación. En particular, en
relación con las provisiones deberá realizarse una
descripción general del método de estimación y
cálculo de cada uno de los riesgos.

11. Criterios empleados para el registro de los gastos
de personal; en particular, el referido a los
compromisos por pensiones.

12. Subvenciones, donaciones y legados; indicando el
criterio empleado para su clasificación y, en su caso,
su imputación a resultados.



 

5.5.   Inmovilizado material, intangible e inversiones
inmobiliarias

1. Análisis del movimiento durante el ejercicio de
cada uno de estos epígrafes del balance y de sus
amortizaciones acumuladas y correcciones
valorativas por deterioro de valor acumuladas;
indicando lo siguiente:

a) Saldo inicial.

b) Entradas.

c) Salidas.

d) Saldo final.

En particular, se detallarán los inmovilizadosEn particular, se detallarán los inmovilizados
intangibles con vida útil indefinida y lasintangibles con vida útil indefinida y las
razones sobre las que se apoya la estimaciónrazones sobre las que se apoya la estimación
de dicha vida útil indefinida.de dicha vida útil indefinida.

También seTambién se  especificará la información relativa a
inversiones inmobiliarias, incluyéndose además una
descripción de las mismas.

Si hubiera algún epígrafe significativo, por su
naturaleza o por su importe, se facilitará la
pertinente información adicional.

2. Arrendamientos financieros y otras operaciones
de naturaleza similar sobre activos no corrientes. En
part icular , precisandoprecisando de acuerdo con las
condiciones del contrato: coste del bien en origen,
duración del contrato, años transcurridos, cuotas
satisfechas en años anteriores y en el ejercicio,
cuotas pendientes y, en su caso, valor de la opción
de compra.

 

 

6.6.   Activos financieros

1. Se revelará el valor en libros de cada una deSe revelará el valor en libros de cada una de
las categorías de activos financieros señaladaslas categorías de activos financieros señaladas
en la norma de registro y valoración novena,en la norma de registro y valoración novena,
salvo inversiones en el patrimonio desalvo inversiones en el patrimonio de
empresas del grupo, multigrupo y asociadas.empresas del grupo, multigrupo y asociadas.

A estos efectos se desglosará cada epígrafeA estos efectos se desglosará cada epígrafe
atendiendo a las categorías establecidas en laatendiendo a las categorías establecidas en la
norma de registro y valoración novena. Senorma de registro y valoración novena. Se
deberá informar sobre las clases definidas pordeberá informar sobre las clases definidas por
la empresa.la empresa.

Tabla eliminadaTabla eliminada

En cualquier caso deberá suministrarse toda laEn cualquier caso deberá suministrarse toda la
información acerca de los traspasos oinformación acerca de los traspasos o

su imputación a resultados.

13. Combinaciones de negocios; indicando los
criterios de registro y valoración empleados.

14. Negocios conjuntos; indicando los criterios
seguidos por la empresa para integrar en sus
cuentas anuales los saldos correspondientes al
negocio conjunto en que participe.

15. Criterios empleados en laslas   transacciones entre
partes vinculadas.

 

4.4. Inmovilizado material, intangible e inversiones
inmobiliarias

1. Análisis del movimiento durante el ejercicio de
cada uno de estos epígrafes del balance y de sus
amortizaciones acumuladas y correcciones
valorativas por deterioro de valor acumuladas;
indicando lo siguiente:

a) Saldo inicial.

b) Entradas.

c) Salidas.

d) Saldo final.

 

SeSe especificará la información relativa a inversiones
inmobiliarias, incluyéndose además una descripción
de las mismas.

Si hubiera algún epígrafe significativo, por su
naturaleza o por su importe, se facilitará la
pertinente información adicional.

2. Arrendamientos financieros y otras operaciones
de naturaleza similar sobre activos no corrientes. En
particular, se precisaráse precisará de acuerdo con las
condiciones del contrato: el el coste del bien en origen,
la la duración del contrato, los los años transcurridos, laslas
cuotas satisfechas en años anteriores y en el
ejercicio, l a s l a s cuotas pendientes y, en su caso,  elel
valor de la opción de compra.

 

5.5. Activos financieros

1.

 

 



información acerca de los traspasos oinformación acerca de los traspasos o
reclasificaciones entre las diferentesreclasificaciones entre las diferentes
categorías de activos financieros que se hayancategorías de activos financieros que se hayan
producido en el ejercicio. En particular, seproducido en el ejercicio. En particular, se
informará sobre los importes de dichainformará sobre los importes de dicha
reclasificación por cada categoría de activosreclasificación por cada categoría de activos
financieros y se incluirá una justificación de lafinancieros y se incluirá una justificación de la
misma.misma.

  

2.2. Se presentará para cada clase de activos
financieros,,   un análisis del movimiento de las
cuentas correctoras representativas de lasrepresentativas de las
pérdidas por deterioropérdidas por deterioro originadas por el riesgo de
crédito.

  

33. Cuando los activos financieros se hayan valorado
por su valor razonable, se indicará:

a) Si el valor razonable se determina, en su totalidad
o en parte, tomando como referencia los precios
cotizados en mercados activos o se estimanestiman
utilizando modelos y técnicas de valoración. En este
último caso, se señalarán los principales supuestos
en que se basan los citados modelos y técnicas de
valoración.

b) Por categoría de activos financieros, el valor
razonable,,  las variaciones en el valor registradas, en
su caso, en la cuenta de pérdidas y ganancias, así
como las consignadas directamente en el patrimonio
neto.

c) Con respecto a los instrumentos financieros
derivados, distintos de los que se califiquendistintos de los que se califiquen
como instrumentos de cobertura,como instrumentos de cobertura,  se informará
sobre la naturaleza de los instrumentos y las
condiciones importantes que puedan afectar al
importe, al calendario y a la certidumbre de los
futuros flujos de efectivo.

  

  

4.4. Empresas del grupo, multigrupo y asociadas.

Se detallará información sobre las empresasSe detallará información sobre las empresas
del grupo, multigrupo y asociadas, incluyendo:del grupo, multigrupo y asociadas, incluyendo:

a) Denominación, domicilio y forma jurídica dea) Denominación, domicilio y forma jurídica de
las empresas del grupo, especificando paralas empresas del grupo, especificando para

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se presentará para cada clase de activos financieros
no corrientesno corrientes   un análisis del movimiento durantedurante
el ejercicio yel ejercicio y de las cuentas correctoras de valorde valor
originadas por el riesgo de crédito.

22. Cuando los activos financieros se hayan valorado
por su valor razonable, se indicará:

a) Si el valor razonable se determina, en su totalidad
o en parte, tomando como referencia los precios
cotizados en mercados activos o se estimaestima
utilizando modelos y técnicas de valoración. En este
último caso, se señalarán los principales supuestos
en que se basan los citados modelos y técnicas de
valoración.

b) Por categoría de activos financieros, el valor
razonable y y las variaciones en el valor registradas, en
su caso, en la cuenta de pérdidas y ganancias, así
como las consignadas directamente en el patrimonio
neto.

c) Con respecto a los instrumentos financieros
derivados, se informará sobre la naturaleza de los
instrumentos y las condiciones importantes que
puedan afectar al importe, al calendario y a la
certidumbre de los futuros flujos de efectivo.

d) Un cuadro que refleje los movimientos deld) Un cuadro que refleje los movimientos del
patrimonio en el ejercicio como consecuenciapatrimonio en el ejercicio como consecuencia
de los cambios de valor razonable de losde los cambios de valor razonable de los
instrumentos financieros.instrumentos financieros.



las empresas del grupo, especificando paralas empresas del grupo, especificando para
cada una de ellas:cada una de ellas:

- Actividades que ejercen.- Actividades que ejercen.

- Fracción de capital y de los derechos de voto- Fracción de capital y de los derechos de voto
que se posee directa e indirectamente,que se posee directa e indirectamente,
distinguiendo entre ambos.distinguiendo entre ambos.

- Importe del capital, reservas, otras partidas- Importe del capital, reservas, otras partidas
del patrimonio neto y resultado del últimodel patrimonio neto y resultado del último
ejercicio, diferenciando el resultado deejercicio, diferenciando el resultado de
explotación.explotación.

- Valor según libros de la participación en- Valor según libros de la participación en
capital.capital.

- Dividendos recibidos en el ejercicio.- Dividendos recibidos en el ejercicio.

- Indicación de si las acciones cotizan o no en- Indicación de si las acciones cotizan o no en
Bolsa y, en su caso, cotización media delBolsa y, en su caso, cotización media del
último trimestre del ejercicio y cotización alúltimo trimestre del ejercicio y cotización al
cierre del ejercicio.cierre del ejercicio.

b) La misma información que la del puntob) La misma información que la del punto
anterior respecto de las empresas multigrupo,anterior respecto de las empresas multigrupo,
asociadas, aquellas en las que aun poseyendoasociadas, aquellas en las que aun poseyendo
más del 20% del capital la empresa no semás del 20% del capital la empresa no se
ejerza influencia significativa y aquellas en lasejerza influencia significativa y aquellas en las
que la sociedad sea socio colectivo. Asimismo,que la sociedad sea socio colectivo. Asimismo,
se informará sobre las contingencias en lasse informará sobre las contingencias en las
que se haya incurrido en relación con dichasque se haya incurrido en relación con dichas
empresas. Si la empresa ejerce influenciaempresas. Si la empresa ejerce influencia
significativa sobre otra poseyendo unsignificativa sobre otra poseyendo un
porcentaje inferior al 20% del capital o siporcentaje inferior al 20% del capital o si
poseyendo más del 20% del capital no seposeyendo más del 20% del capital no se
ejerce influencia significativa, se explicarán lasejerce influencia significativa, se explicarán las
circunstancias que afectan a dichas relaciones.circunstancias que afectan a dichas relaciones.

c) Se detallarán las adquisiciones realizadasc) Se detallarán las adquisiciones realizadas
durante el ejercicio que hayan llevado adurante el ejercicio que hayan llevado a
calificar a una empresa como dependiente,calificar a una empresa como dependiente,
indicándose la fracción de capital y elindicándose la fracción de capital y el
porcentaje de derechos de voto adquiridos.porcentaje de derechos de voto adquiridos.

d) Notificaciones efectuadas, en cumplimientod) Notificaciones efectuadas, en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 86 del Textode lo dispuesto en el art. 86 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aRefundido de la Ley de Sociedades Anónimas, a
las sociedades participadas, directa olas sociedades participadas, directa o
indirectamente, en más de un 10%indirectamente, en más de un 10%

e)e)  Importe de las correcciones valorativas por
deterioro registradas en las distintas participaciones,
diferenciando las reconocidas en el ejercicio de las
acumuladas. Asimismo se informará, en su caso,
sobre las dotaciones y reversiones de las
correcciones valorativas por deterioro cargadas y
abonadas, respectivamente, contra la partida deldel
patrimonio neto que recoja los ajustes valorativos,

33.. Empresas del grupo, multigrupo y asociadas.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Importe de las correcciones valorativas por
deterioro registradas en las distintas participaciones,
diferenciando las reconocidas en el ejercicio de las
acumuladas. Asimismo se informará, en su caso,
sobre las dotaciones y reversiones de las
correcciones valorativas por deterioro cargadas y



en los términos indicados en la norma de registro y
valoración.

7.7.   Pasivos financieros

1. Se revelará el valor en libros de cada una de1. Se revelará el valor en libros de cada una de
las categorías de pasivos financieroslas categorías de pasivos financieros
señalados en la norma de registro y valoraciónseñalados en la norma de registro y valoración
novena.novena.

A estos efectos se desglosará cada epígrafeA estos efectos se desglosará cada epígrafe
atendiendo a las categorías establecidas en laatendiendo a las categorías establecidas en la
norma de registro y valoración novena. Senorma de registro y valoración novena. Se
deberá informar sobre las clases definidas pordeberá informar sobre las clases definidas por
la empresa.la empresa.

Tabla eliminadaTabla eliminada 

2. Información2. Información sobre:

a) El importe de las deudas que venzan en cada uno
de los cinco años siguientes al cierre del ejercicio y
del resto hasta su último vencimiento. Estas
indicaciones figurarán separada menteseparada mente para cada
uno de los epígrafes y partidas relativos a deudas,
conforme al modelo de balance abreviadoabreviado.

b) El importe de las deudas con garantía real, con
indicación de su forma y naturaleza.

c) El importe disponible en las líneas de desc) El importe disponible en las líneas de des
cuento, así como las pólizas de crédito concuento, así como las pólizas de crédito con
cedidas a la empresa con sus límitescedidas a la empresa con sus límites
respectivos, precisando la parte dispuesta.respectivos, precisando la parte dispuesta.

  

33.. En relación con los préstamos pendientes de pago
al cierre del ejercicio, se informará de:

Los detalles de cualquier impago del principal o
intereses que se haya producido durante el ejercicio.

El valor en libros en la fecha de cierre del ejercicio de
aquellos préstamos en los que se hubiese producido
un incumplimiento por impago, y

Si el impago ha sido subsanado o se han
renegociado las condiciones del préstamo,,  antes de
la fecha de formulación de las cuentas anuales.

 

8.8.   Fondos propios

 

1. Cuando existan varias clases de acciones o1. Cuando existan varias clases de acciones o
participaciones en el capital, se indicará elparticipaciones en el capital, se indicará el
número y el valor nominal de cada una denúmero y el valor nominal de cada una de
ellas, distinguiendo por clases, así como losellas, distinguiendo por clases, así como los
derechos otorgados a las mismas y lasderechos otorgados a las mismas y las
restricciones que puedan tener. También, enrestricciones que puedan tener. También, en

correcciones valorativas por deterioro cargadas y
abonadas, respectivamente, contra la partida dede
patrimonio neto que recoja los ajustes valorativos,
en los términos indicados en la norma de registro y
valoración.

6.6. Pasivos financieros

Se revelará informaciónSe revelará información sobre:

 

 

 

 

a) El importe de las deudas que venzan en cada uno
de los cinco años siguientes al cierre del ejercicio y
del resto hasta su último vencimiento. Estas
indicaciones figurarán separadamenteseparadamente para cada
uno de los epígrafes y partidas relativos a deudas,
conforme al modelo de balance.

b) El importe de las deudas con garantía real, con
indicación de su forma y naturaleza.

 

 

 

c)c)  En relación con los préstamos pendientes de pago
al cierre del ejercicio, se informará de:

Los detalles de cualquier impago del principal o dede
loslos  intereses que se haya producido durante el
ejercicio.

El valor en libros en la fecha de cierre del ejercicio de
aquellos préstamos en los que se hubiese producido
un incumplimiento por impago, y,,  en su caso, en su caso,

Si el impago ha sido subsanado o se han
renegociado las condiciones del préstamo, antes de
la fecha de formulación de las cuentas anuales.

7.7. Fondos propios

Se informará sobre:Se informará sobre:

1. En caso de sociedades anónimas, importe1. En caso de sociedades anónimas, importe
del capital autorizado por la junta dedel capital autorizado por la junta de
accionistas para que los administradores loaccionistas para que los administradores lo
pongan en circulación, indicando el periodo alpongan en circulación, indicando el periodo al
que se extiende la autorización.que se extiende la autorización.



restricciones que puedan tener. También, enrestricciones que puedan tener. También, en
su caso, se indicará para cada clase lossu caso, se indicará para cada clase los
desembolsos pendientes, así como la fecha dedesembolsos pendientes, así como la fecha de
exigibilidad. Esta misma información seexigibilidad. Esta misma información se
requerirá respecto a otros instrumentos derequerirá respecto a otros instrumentos de
patrimonio distintos del capital.patrimonio distintos del capital.

2. Circunstancias específicas que restringen la2. Circunstancias específicas que restringen la
disponibilidad de las reservas.disponibilidad de las reservas. 

3.3. Número, valor nominal y precio medio de
adquisición de las acciones o participaciones propias
en poder de la sociedad o de un tercero que obre
por cuenta de ésta, especificando su destino final
previsto  e importe de la reserva por adquisicióne importe de la reserva por adquisición
de acciones de la sociedad dominante.de acciones de la sociedad dominante.
También se informará sobre el número, valorTambién se informará sobre el número, valor
nominal e importe de la reservanominal e importe de la reserva
correspondiente a las acciones propiascorrespondiente a las acciones propias
aceptadas en garantía. En su caso, seaceptadas en garantía. En su caso, se
informará igualmente en lo que corresponda,informará igualmente en lo que corresponda,
respecto a otros instrumentos de patrimoniorespecto a otros instrumentos de patrimonio
distintos del capitaldistintos del capital.

9.9.   Situación fiscal

1. Impuestos sobre beneficios1. Impuestos sobre beneficios

a) Información relativa a las diferenciasa) Información relativa a las diferencias
temporarias deducibles e imponiblestemporarias deducibles e imponibles
registradas en el balance al cierre del ejercicio.registradas en el balance al cierre del ejercicio.

b) Antigüedad y plazo previsto de recuperaciónb) Antigüedad y plazo previsto de recuperación
fiscal de los créditos por bases imponiblesfiscal de los créditos por bases imponibles
negativas.negativas.

c) Incentivos fiscales aplicados en el ejercicio yc) Incentivos fiscales aplicados en el ejercicio y
compromisos asumidos en relación con loscompromisos asumidos en relación con los
mismos.mismos.

d) Provisiones derivadas del impuesto sobred) Provisiones derivadas del impuesto sobre
beneficios así como sobre las contingencias debeneficios así como sobre las contingencias de
carácter fiscal y sobre acontecimientoscarácter fiscal y sobre acontecimientos
posteriores al cierre que supongan unaposteriores al cierre que supongan una
modificación de la normativa fiscal que afectamodificación de la normativa fiscal que afecta
a los activos y pasivos fiscales registrados. Ena los activos y pasivos fiscales registrados. En
particular se informará de los ejerciciosparticular se informará de los ejercicios
pendientes de comprobación.pendientes de comprobación.

e) Cualquier otra circunstancia de caráctere) Cualquier otra circunstancia de carácter
sustantivo en relación con la situación fiscal.sustantivo en relación con la situación fiscal.

2. Otros tributos2. Otros tributos

Se informará sobre cualquier circunstancia deSe informará sobre cualquier circunstancia de
carácter significativo en relación con otroscarácter significativo en relación con otros
tributos, en particular cualquier contingenciatributos, en particular cualquier contingencia
de carácter fiscal, así como los ejerciciosde carácter fiscal, así como los ejercicios
pendientes de comprobación.pendientes de comprobación.

que se extiende la autorización.que se extiende la autorización.

  

  

2.2. Número, valor nominal y precio medio de
adquisición de las acciones o participaciones propias
en poder de la sociedad o de un tercero que obre
por cuenta de ésta, especificando su destino final
previsto.

 

 

 

 

 

 

 

 

8.8. Situación fiscal

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



10.   Ingresos y Gastos10.   Ingresos y Gastos

1. Se desglosarán las compras y variación de1. Se desglosarán las compras y variación de
existencias, de mercaderías y de materiasexistencias, de mercaderías y de materias
primas y otras materias consumibles, dentroprimas y otras materias consumibles, dentro
de la partida 4. «Aprovisionamientos», delde la partida 4. «Aprovisionamientos», del
modelo abreviado de la cuenta de pérdidas ymodelo abreviado de la cuenta de pérdidas y
ganancias. Asimismo, se diferenciarán lasganancias. Asimismo, se diferenciarán las
compras nacionales, las adquisicionescompras nacionales, las adquisiciones
intracomunitarias y las importaciones.intracomunitarias y las importaciones.

Se desglosarán las cargas socialesSe desglosarán las cargas sociales
distinguiendo, en su caso, entre aportacionesdistinguiendo, en su caso, entre aportaciones
y dotaciones para pensiones y otras cargasy dotaciones para pensiones y otras cargas
sociales, dentro de la partida 6. «Gastos desociales, dentro de la partida 6. «Gastos de
personal», del modelo abreviado de la cuentapersonal», del modelo abreviado de la cuenta
de pérdidas y ganancias.de pérdidas y ganancias.

Desglose de la partida 7. «Otros gastos deDesglose de la partida 7. «Otros gastos de
explotación» del modelo de la cuenta deexplotación» del modelo de la cuenta de
pérdidas y ganancias, especificando el importepérdidas y ganancias, especificando el importe
de las correcciones valorativas por deteriorode las correcciones valorativas por deterioro
de créditos comerciales y los fallidos.de créditos comerciales y los fallidos.

2. El importe de la venta de bienes y prestación2. El importe de la venta de bienes y prestación
de servicios producidos por permuta de bienesde servicios producidos por permuta de bienes
no monetarios y servicios.no monetarios y servicios.

3. Los resultados originados fuera de la3. Los resultados originados fuera de la
actividad normal de la empresa incluidos en laactividad normal de la empresa incluidos en la
partida «Otros resultados».partida «Otros resultados».

11.   Subvenciones, donaciones y legados11.   Subvenciones, donaciones y legados

  

Se informará sobre:

  

1. El importe y características de las1. El importe y características de las
subvenciones, donaciones y legados recibidossubvenciones, donaciones y legados recibidos
que aparecen en el balance, así como losque aparecen en el balance, así como los
imputados en la cuenta de pérdidas yimputados en la cuenta de pérdidas y
ganancias.ganancias.

2. Análisis del movimiento del contenido de la2. Análisis del movimiento del contenido de la
subagrupación correspondiente del balance,subagrupación correspondiente del balance,
indicando el saldo inicial y final así como losindicando el saldo inicial y final así como los
aumentos y disminuciones. En particular, seaumentos y disminuciones. En particular, se
informará sobre los importes recibidos y, eninformará sobre los importes recibidos y, en
su caso, devueltos.su caso, devueltos.

3. Información sobre el origen de las3. Información sobre el origen de las
subvenciones, donaciones y legados,subvenciones, donaciones y legados,
indicando, para las primeras, el Enteindicando, para las primeras, el Ente público
que las concede, precisando si la otorgante de las
mismas es la Administración local, autonómica,
estatal o internacional.

4 . Información sobre el cumplimiento o no deInformación sobre el cumplimiento o no de

 

 

Se informará sobre:

 

 

1. El gasto por impuesto sobre beneficios1. El gasto por impuesto sobre beneficios
corriente.corriente.

2. Cualquier otra información cuya publicación2. Cualquier otra información cuya publicación
venga exigida por la norma tributaria.venga exigida por la norma tributaria.



4. Información sobre el cumplimiento o no deInformación sobre el cumplimiento o no de
las condiciones asociadas a las subvenciones,las condiciones asociadas a las subvenciones,
donaciones y legados.donaciones y legados.

  

  

  

Operaciones con partes vinculadas

1 . LaLa información s o b r e s o b r e operaciones con partes partes
vinculadas se suministrará separadamentevinculadas se suministrará separadamente
para cada una de las siguientes categoríaspara cada una de las siguientes categorías :

a) Entidad dominante.

b) Otras empresas del grupoOtras empresas del grupo.

c) Negocios conjuntos en los que la empresa sea uno
de los partícipes.

d) Empresas asociadas.

e) Empresas con control conjunto o influencia
significativa sobre la empresa.

f) PersonalPersonal clave de la dirección de la empresa o deo de
la entidad dominantela entidad dominante.

  

g) Otras partes vinculadas.g) Otras partes vinculadas.

2. La empresa facilitará información suficiente para
comprender las operaciones con partes vinculadas
que haya efectuado y los efectos de las mismas
sobre sus estados financieros, incluyendo, entre
otros, los siguientes aspectos:

a) Identificación de las personas o empresas con las
que se han realizado las operaciones vinculadas,
expresando la naturaleza de la relación con cada
parte implicada.

b) Detalle de la operación y su cuantificación,
expresando la política de precios seguida,expresando la política de precios seguida,
poniéndola en relación con las que la empresaponiéndola en relación con las que la empresa
utiliza respecto a operaciones análogasutiliza respecto a operaciones análogas
realizadas con partes que no tengan larealizadas con partes que no tengan la
consideración de vinculadas. Cuando noconsideración de vinculadas. Cuando no
existan operaciones análogas realizadas conexistan operaciones análogas realizadas con
partes que no tengan la consideración departes que no tengan la consideración de
vinculadas,vinculadas,  los criterios o métodos seguidos para
determinar la cuantificación de la operaciónla cuantificación de la operación.

c) Beneficio o pérdida que la operación haya
originado en la empresa y descripción de las
funciones y riesgos asumidos por cada parte
vinculada respecto de la operación.

d) Importe de los saldos pendientes, tanto activos
como pasivos, sus plazos y condiciones, naturaleza

99. Operaciones con partes vinculadas

1. A los efectos de laA los efectos de la información a incluir ena incluir en
este apartado, se considerarán únicamente laseste apartado, se considerarán únicamente las
operaciones realizadas realizadas con:

a) Entidad dominante.

b) Empresas dependientesEmpresas dependientes .

c) Negocios conjuntos en los que la empresa sea uno
de los partícipes.

d) Empresas asociadas.

e) Empresas con control conjunto o influencia
significativa sobre la empresa.

f) Miembros de los órganos de administración yMiembros de los órganos de administración y
personalpersonal clave de la dirección de la empresa.

2. La empresa facilitará información suficiente para
comprender las operaciones con partes vinculadas
que haya efectuado y los efectos de las mismas
sobre sus estados financieros, incluyendo
separadamente para cada una de las citadasseparadamente para cada una de las citadas
categoríascategorías , entre otros, los siguientes aspectos:

a) Identificación de las personas o empresas con las
que se han realizado las operaciones vinculadas,
expresando la naturaleza de la relación con cada
parte implicada.

b) Detalle de la operación y su cuantificación,
informando deinformando de los criterios o métodos seguidos
para determinar su valorsu valor .

 

 

 

 

c) Beneficio o pérdida que la operación haya
originado en la empresa y descripción de las
funciones y riesgos asumidos por cada parte
vinculada respecto de la operación.

d) Importe de los saldos pendientes, tanto activos
como pasivos, sus plazos y condiciones, naturaleza
de la contraprestación establecida para su
liquidación, agrupando los activos y pasivos en los
epígrafes que aparecen en el balance de la empresa
y garantías otorgadas o recibidas.

 e) Correcciones valorativas por deudas de dudoso
cobro o incobrableso incobrables  relacionadas con los saldos



como pasivos, sus plazos y condiciones, naturaleza
de la contraprestación establecida para su
liquidación, agrupando los activos y pasivos en los
epígrafes que aparecen en el balance de la empresa
y garantías otorgadas o recibidas.

e) Correcciones valorativas por deudas de dudoso
cobro relacionadas con los saldos pendientes
anteriores.

f) Gastos reconocidos en el ejercicio comof) Gastos reconocidos en el ejercicio como
consecuencia de deudas incobrables o deconsecuencia de deudas incobrables o de
dudoso cobro de partes vinculadas.dudoso cobro de partes vinculadas.

3. La información anterior podrá presentarse de
forma agregada cuando se refiera a partidas de
naturaleza similar. En todo caso, se facilitará
información de carácter individualizado sobre las
operaciones vinculadas que fueran significativas por
su cuantía o relevantes para una adecuada
comprensión de las cuentas anuales.

4. No será necesario informar en el caso de
operaciones que, perteneciendo al tráfico ordinario
de la empresa, se efectúen en condiciones normales
de mercado, sean de escasa importancia cuantitativa
y carezcan de relevancia para expresar la imagen fiel
del patrimonio, de la situación financiera y de los
resultados de la empresa.

5 . No obstante, en todo caso deberáNo obstante, en todo caso deberá
informarse sobre el importe de los sueldos,informarse sobre el importe de los sueldos,
dietas y remuneraciones de cualquier clasedietas y remuneraciones de cualquier clase
devengados en el curso del ejercicio por eldevengados en el curso del ejercicio por el
personal de alta dirección y los miembros delpersonal de alta dirección y los miembros del
órgano de administración, cualquiera que seaórgano de administración, cualquiera que sea
su causa, así como de las obligacionessu causa, así como de las obligaciones
contraídas en materia de pensiones o de pagocontraídas en materia de pensiones o de pago
de primas de seguros de vida respecto de losde primas de seguros de vida respecto de los
miembros antiguos y actuales del órgano demiembros antiguos y actuales del órgano de
administración y personal de alta dirección.administración y personal de alta dirección.
Asimismo, se incluirá información sobreAsimismo, se incluirá información sobre
indemnizaciones por cese y pagos basados enindemnizaciones por cese y pagos basados en
instrumentos de patrimonio. Cuando losinstrumentos de patrimonio. Cuando los
miembros del órgano de administración seanmiembros del órgano de administración sean
personas jurídicas, los requerimientospersonas jurídicas, los requerimientos
anteriores se referirán a las personas físicasanteriores se referirán a las personas físicas
que los representen. Estas informaciones seque los representen. Estas informaciones se
podrán dar de forma global por conceptopodrán dar de forma global por concepto
retributivo recogiendo separadamente losretributivo recogiendo separadamente los
correspondientes al personal de alta direccióncorrespondientes al personal de alta dirección
de los relativos a los miembros del órgano dede los relativos a los miembros del órgano de
administración.administración.

También deberáTambién deberá  informarse sobre el importe de
los anticipos y créditos concedidos al personal de
alta dirección y a los miembros de los órganos de

cobro o incobrableso incobrables  relacionadas con los saldos
pendientes anteriores.

 

3. La información anterior podrá presentarse de
forma agregada cuando se refiera a partidas de
naturaleza similar. En todo caso, se facilitará
información de carácter individualizado sobre las
operaciones vinculadas que fueran significativas por
su cuantía o relevantes para una adecuada
comprensión de las cuentas anuales, , así como deasí como de
los compromisos financieros con empresaslos compromisos financieros con empresas
vinculadasvinculadas..

4. No será necesario informar en el caso de
operaciones que, perteneciendo al tráfico ordinario
de la empresa, se efectúen en condiciones normales
de mercado, sean de escasa importancia cuantitativa
y carezcan de relevancia para expresar la imagen fiel
del patrimonio, de la situación financiera y de los
resultados de la empresa.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DeberáDeberá informarse sobre el importe de los anticipos
y créditos concedidos al personal de alta dirección y
a los miembros de los órganos de administración,
con indicación del tipo de interés, sus características
esenciales y los importes eventualmente devueltos oo
a los que se haya renunciadoa los que se haya renunciado, así como las
obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título de
garantía. Estos requerimientos serán aplicablesEstos requerimientos serán aplicables
igualmente cuandoigualmente cuando los miembros del órgano de
administración sean personas jurídicas, en cuyoen cuyo



alta dirección y a los miembros de los órganos de
administración, con indicación del tipo de interés,
sus características esenciales y los importes
eventualmente devueltos, así como las obligaciones
asumidas por cuenta de ellos a título de garantía.
CuandoCuando los miembros del órgano de administración
sean personas jurídicas, llos requerimientosos requerimientos
anteriores se referirán anteriores se referirán a las personas físicaslas personas físicas
que los  los representenrepresenten. Estas informaciones se
podrán dar de forma global por cada categoría,
recogiendo separadamente los correspondientes al
personal de alta dirección de los relativos a los
miembros del órgano de administración.

  

  

  

  

  

6. Las empresas que se organicen bajo la6. Las empresas que se organicen bajo la
forma jurídica de sociedad anónima, deberánforma jurídica de sociedad anónima, deberán
especificar la participación de losespecificar la participación de los
administradores en el capital de otra sociedadadministradores en el capital de otra sociedad
con el mismo, análogo o complementariocon el mismo, análogo o complementario
género de actividad al que constituya el objetogénero de actividad al que constituya el objeto
social, así como los cargos o las funciones quesocial, así como los cargos o las funciones que
en ella ejerzan, así como la realización poren ella ejerzan, así como la realización por
cuenta propia o ajena, del mismo, análogo ocuenta propia o ajena, del mismo, análogo o
complementario género de actividad del quecomplementario género de actividad del que
constituya el objeto social de la empresa.constituya el objeto social de la empresa.

13.13.   Otra información

Se incluirá información sobre:

1. El número medio de personas empleadas en el
curso del ejercicio, , expresado por categoríasexpresado por categorías .

2. La naturaleza y el propósito de negocio de los
acuerdos de la empresa que no figuren en balance y
sobre los que no se haya incorporado información
en otra nota de la memoria, así como su posibleasí como su posible
impacto financiero,impacto financiero,  siempre que esta información
sea significativa y de ayuda para la determinación de
la posición financiera de la empresa.

 

 

 

 

 

 

administración sean personas jurídicas, en cuyoen cuyo
caso además de informar de los anticipos ycaso además de informar de los anticipos y
créditos concedidos a la persona jurídicacréditos concedidos a la persona jurídica
administradora, esta última deberá informaradministradora, esta última deberá informar
en sus cuentas anuales de la concretaen sus cuentas anuales de la concreta
participación que correspondeparticipación que corresponde  a la personala persona
físicafísica que la representela represente. Estas informaciones se
podrán dar de forma global por cada categoría,
recogiendo separadamente los correspondientes al
personal de alta dirección de los relativos a los
miembros del órgano de administración.

 

 

 

 

 

 

10.10. Otra información

Se incluirá información sobre:

1. El número medio de personas empleadas en el
curso del ejercicio

2. La naturaleza y el propósito de negocio de los
acuerdos de la empresa que no figuren en balance y
sobre los que no se haya incorporado información
en otra nota de la memoria, siempre que esta
información sea significativa y de ayuda para la
determinación de la posición financiera de la
empresa.

3. El importe y la naturaleza de determinadas3. El importe y la naturaleza de determinadas
partidas de ingresos o de gastos cuya cuantíapartidas de ingresos o de gastos cuya cuantía
o incidencia sean excepcionales. En particular,o incidencia sean excepcionales. En particular,
se informará de las subvenciones, donacionesse informará de las subvenciones, donaciones
o legados recibidos, indicando para laso legados recibidos, indicando para las
primeras el enteprimeras el ente público que las concede, público que las concede,
precisando si la otorgante de las mismas es laprecisando si la otorgante de las mismas es la
Administración local, autonómica, estatal oAdministración local, autonómica, estatal o
internacional.internacional.

4 . 4 . El importe global de los compromisosEl importe global de los compromisos
financieros, garantías o contingencias que nofinancieros, garantías o contingencias que no
figuren en el balance, con indicación de lafiguren en el balance, con indicación de la
naturaleza y la forma de las garantías realesnaturaleza y la forma de las garantías reales
proporcionadas; los compromisos existentesproporcionadas; los compromisos existentes
en materia de pensiones deberán consignarseen materia de pensiones deberán consignarse
por separado.por separado.

5. La naturaleza y consecuencias financieras de5. La naturaleza y consecuencias financieras de



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Catorce. Se modifica el cuadro de cuentas del
subgrupo 28. AMORTIZACIÓN ACUMULADA DEL
INMOVILIZADO incluido en la cuarta parte, Cuadro de
cuentas, de la siguiente manera:

Se incorpora la cuenta 2804. Amortización
acumulada de fondo de comercio.

5. La naturaleza y consecuencias financieras de5. La naturaleza y consecuencias financieras de
las circunstancias de importancia relativalas circunstancias de importancia relativa
significativa que se produzcan tras la fecha designificativa que se produzcan tras la fecha de
cierre de balance y que no se reflejen en lacierre de balance y que no se reflejen en la
cuenta de pérdidas y ganancias o en elcuenta de pérdidas y ganancias o en el
balance, y el efecto financiero de talesbalance, y el efecto financiero de tales
circunstancias.circunstancias.

6. Cualquier otra información que, a juicio de6. Cualquier otra información que, a juicio de
los responsables de elaborar las cuentaslos responsables de elaborar las cuentas
anuales, fuese preciso proporcionar para queanuales, fuese preciso proporcionar para que
éstas, en su conjunto, puedan mostrar laéstas, en su conjunto, puedan mostrar la
imagen fiel del patrimonio, de los resultados yimagen fiel del patrimonio, de los resultados y
de la situación financiera de la empresa, asíde la situación financiera de la empresa, así
como cualquier otra información que lacomo cualquier otra información que la
empresa considere oportuno suministrar deempresa considere oportuno suministrar de
forma voluntaria.»forma voluntaria.» 

Catorce. Se modifica el cuadro de cuentas del
subgrupo 28. AMORTIZACIÓN ACUMULADA DEL
INMOVILIZADO incluido en la cuarta parte, Cuadro de
cuentas, de la siguiente manera:

Se incorpora la cuenta 2804. Amortización
acumulada de fondo de comercio.


